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Vengo en declarar en situación de excedencia voluntaria en
la Carrera Fiscal, con efectos del día que en cada caso se señala,
a los Fiscales que a continuación se relacionan, actualmente en
situación de servicio activo en la Carrera Judicial, nombrados por
Real Decreto 1398/1999, de 27 de agosto, Magistrados Espe-
cialistas del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo:

Don Rafael María Estévez Pendás, Fiscal de la Fiscalía del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, con efectos del día 4 de
octubre de 1999.

Don Marcial Viñoly Palop, Fiscal de la Fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, con efectos del día 7 de octubre
de 1999.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

23613 REAL DECRETO 1806/1999, de 26 de noviembre,
sobre promociones en la Carrera Fiscal de don Ramiro
Fernández González y otros.

A propuesta de la Ministra de Justicia, vista la formulada por
el Fiscal General del Estado de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, que regula el Estatuto Orgá-
nico del Ministerio fiscal, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 26 de noviembre de 1999,

Vengo en promover a la Categoría de Fiscal, con antigüedad
del 23 de julio de 1999 y efectos económicos de su toma de
posesión, a los Abogados Fiscales que a continuación se rela-
cionan:

Don Ramiro Fernández González, que continuará destinado
en la plaza de Abogado Fiscal en la Fiscalía de la Audiencia Pro-
vincial de Palencia.

Don José Alfonso San Román Ibarrondo, que continuará des-
tinado en la plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid.

Doña María Ángeles Cordero Borges, que continuará destinada
en la plaza de Abogado Fiscal en la Fiscalía de la Audiencia Pro-
vincial de Zamora.

Don Eliseo del Blanco Díaz, que continuará destinado en la
plaza de Fiscal en la Adscripción Permanente de Plasencia de
la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Doña María Rosa Calvo González-Regueral, que continuará des-
tinada en la plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid.

Doña Ana María Linares Vallecillos, que continuará destinada
en la plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Pro-
vincial de Sevilla.

Doña María Luisa Fernández-Delgado Aguilar, que continuará
destinada en la plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia.

Don Pedro Puente Galache, que continuará destinado en la
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Provincial
de Salamanca.

Doña María Isabel Sánchez Díaz, que continuará destinada en
la plaza de Abogado Fiscal en la Adscripción Permanente de Alcalá
de Henares de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad de Madrid.

Don Ricardo Sanz-Gadea Goncer, que continuará destinado
en la plaza de Fiscal de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña.

Don Francisco José Hernando García, que continuará destinado
en la plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Pro-
vincial de Sevilla.

Don Jesús María Izaguirre Guerricagoitia, que continuará des-
tinado en la plaza de Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Provincial
de Guipúzcoa.

Don José Martí García, que continuará destinado en la plaza
de Abogado Fiscal de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.

Doña María José Parrado Benito, que continuará destinada
en la plaza de Abogado Fiscal en la Adscripción Permanente de
Móstoles de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Don Vicente Ángel Sánchez Morillo, que continuará destinado
en la plaza de Abogado Fiscal en la Adscripción Permanente de
Gijón de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia del Principado
de Asturias.

Doña María Teresa Casas de Cendoya, que continuará desDoña
María Teresa Casas de Cendoya, que continuará destinada en la
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón.

Don Juan Pavía Cardell, que continuará destinado en la plaza
de Abogado Fiscal de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.

Don Alfredo Flores Prada, que continuará destinado en la plaza
de Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Huelva.

Doña María del Pilar Marzán de Cabo, que continuará destinada
en la plaza de Abogado fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Pro-
vincial de Sevilla.

Don Vicente Devesa Barrachina, que continuará destinado en
la plaza de Fiscal en la Adscripción Permanente de Alzira de la
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-
ciana.

Doña María Paloma Pelegrín Martínez de Pisón, que continuará
destinada en la plaza de Fiscal en Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña.

Don Juan José Pereña Muñoz, que continuará destinado en
la plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Provincial
de Salamanca.

Doña María del Mar Mirantes López, que continuará destinada
en la plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Pro-
vincial de León.

Doña María Isabel Uceda Carrascosa, que continuará destinada
en la plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Pro-
vincial de Jaén.

Doña María Josefina Sánchez Cabello, que continuará desti-
nada en la plaza de Abogado Fiscal en la Fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

Don José Vicente Miralles Gil, que continuará destinado en
la plaza de Abogado Fiscal en Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana.

Don David Viñambres Alonso, que continuará destinado en
la plaza de Fiscal en Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña.

Don Rafael Pita Moreda, que continuará destinado en la plaza
de Abogado Fiscal en Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia.

Don Carlos Urbano Garzón, que continuará destinado en la
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Provincial
de Sevilla.

Doña Ascensión Ocaña Nieto, que continuará destinada en la
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Provincial
de Sevilla.

Don José Miguel Barrigón Gervás, que continuará destinado
en la plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Pro-
vincial de Palencia.

Doña Isabel Fernández Olmo, que continuará destinada en la
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Provincial
de Málaga.

Doña Rosalina Carrera Cotado, que continuará destinada en
la plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Provincial
de Pontevedra.

Doña María Rosario Paricio Rodríguez, que continuará des-
tinada en la plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia
Provincial de Sevilla.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

23614 REAL DECRETO 1807/1999, de 26 de noviembre,
sobre promociones en la Carrera Fiscal de don Javier
Rufino Rus y otros.

A propuesta de la Ministra de Justicia, vista la formulada por
el Fiscal General del Estado de conformidad con lo dispuesto en


